
Kúíh. 107. Martes 6 de Setiembre de 1S'óS.- § cuartos

jSe suscribe á este Periódico en la 
mprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, I 1 por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama 
clones se dirigirán ,á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo r<quisto 
no se admitirán.

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Pablo Ramiro 
Manuel García 
Rita Medrano 
Ramón Lagarto 
Antonio Cuesta 
Felipe de Diego 
Isidro López 
Lorenzo García 
Isidro García 
Blas López 
Roque González 
Domingo González 
Rudolfo de Diego 
Lorenzo Hortega 
Baltasar García 
Vicente Hortega 
Miguel Arranz 
Juan López 
Domingo Santa Olalla. 
Plácido López 
Micaela Hortega 
Isidro Hortega 
Estanislao Hortega 
Marcelino Pastor 
Gaspar Martínez 
Tomas Pastor 
Francisco Higuera 
Estanislao García 
Pedro Molero 
Francisco Escudero 
Maiia Santa Olalla] 
Dámaso Hortega 
Eugenio de Diego 
Ensebio Ramiro 
Manuela Escudero 
Isabel Hortega 
María Ruiz 
Calislo Mediano- 
Bernardo López 
Víctor Medrano 
Simeon'de Santos 
Las del común de .Vecinos 
Santos de Diego 
Francisco Escudero 
Domingo López 
Margarita Hortega 
Anselmo Sarcia 
Jobita Hortega 
Pedro Ruiz 
Panlaleon López

Total

Continua la relación que maní fiesta los.indivi
duos á quienes se han ocupado propiedades con 
la apertura de la carretera mista de Valladolid 
á Calalayud, su importe según la tasación que 
se las dióy cantidades que se les abonan á saber.

Cantidad 
queá cuén
tase satis
face. |-

Tasaeion 
coq aumen
to del 5 por 
roo.

Distrito ¿le Fresnillo las Dueñas.
Nombres da los dueños de los terrenos 

ocupados.
Pastor Escudero 
Antonio Ibañez 
José García 
Casimiro de Diego 
Eulogio Ihañez 
Santiago Ortega 
Manuel Hortega 
Martin García 
Francisco Pastor 
José Santa Olalla 
Francisco Martínez 
Juan Martinoz 
Juana Santos 
Ciríaco López 
Gregorio López 
Andrés de Diego 
Lucas Hortega 
Venancio Hortega 
Leandro Martínez 
Bartolomé Hortega 
Eulogio García 
Narciso Perez 
José Hortega 
Felipe García 
Bernabé Castillo 
Baltasar Martinoz 
Lacas López 
Luis Santos 
Simón Hernando

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 257 4 128 19
31 45 17

163 30 81 32
1G6 31 83 15

39 19 17
747 25 373 30

21 32 10 33
740 4 370 2
344 17 172' 8
85 32 42 33

1 I9 32 59 33
80 3 40 1

305 25 452 30
34 17

141 15 76 25
50 32 25 16
64 30 32 16
23 9 11 22
23 18 11 26
"8 33 4 46

24 13 12 6
174 3 87 2
-174 17 87 8
4 64 33 82 16
251 10 125 22

40 9 20 4
81 28 40 31
22 15 11 7

383 1 191 17
20 24 10 12
57 19 28 27
49 15 24 24

767 383 4 7
4 301 13 650 20

42 8 21 • 4
7S '1 37 21

,< 241 12 120 24
938 8 469 4
9’í 29 48 32

213 29 106 31
25 1 12 48

3H 9 155 13
740 13 370 9

1568 13 784 6
5173 23 2586 30
5327 47 2663 25

73 5 36 20
2187 24 1093 29
2624 45. 1312 7

646 26 1323 13

1 33931 8 16965 22

Reales. Mrs. Rs. Mrs.

78 26 39 13
1012 31 506 15

45 18 22 26
491 16 245 25

19 23 9 28
285 26 442 30

48 31 24 16
187 29 93 31
144 9 72 4
151 32 75 32
151 32 75 32

19 25 9 30
128 19 64 6

65 7 32 20
632 3 316 §
145 13 72 24
119 12 59 23
740 27 370 13
119 30 69 32

1077 4 538 17
19 25 9 30
20 27 10 12
40 31 20 16

385 10 192 23
17 48 8 26

257 6 128 20
133 25 66 30
415 5 57 19

23 47 . '11 25



Olí a núm. 551.

Otra núm.

ferido alcalde. Burgos 5 de setiembre de 1853.—Ma
nuel Martínez González.

Contaduría de hacienda pública de la provincia 
de Burgos. Negociado de clases pasivas.
Los Administradores de Rentas Estancadas de 

los partidos de esta provincia remitirán á esta 
Contaduría de mi cargo mensualmenle un estado 
que.acredite el número de los ejemplares impre
sos, que para justificar la existencia y estado de 
los individuos de las clases pasivas se les envia 
con anticipación, el número de los que hayan en
tregado á los mismos, y el de los que conserven 
sobrantes- en su poder, cuyo servicio se llenará 
en lo sucesivo sin mas prevención.

Se previene á los citados Administradores de 
Estancadas, que en obviacion de perjuicios á las 
clases pasivas y con el objeto de evitar dilaciones 
y gastos á sus individuos envíen mensualmenle 

Auqne en circular de este Gobierno fecha 9 
de enero de 1851 insertaren el Boletín de 11 
del mismo, se interesó á todas las autoridades, 
alcaldes, corporaciones y demas que impusieron 
multas cuidasen de’no recibir|el papel quedeesta 
denominación se expresaba ea dicha circular, sin 
embargo como por el transcu so de tiempo y el 
olvido de ias¡ disposiciones en aquellas dictadas, 
pudiera darse margen á que los defraudadores 
recogiesen sin temor el interés de su delito; he 
acordado reproducir por medio de la presente 
circular, cnanto en lanchada de 9 de enero de 
1851 se manifestó, á cuyo fin se inserta de nue
vo á continuación el número y cantidades del 
referido papel sin circulación: no dudando que 
dichas autoridades y los demas funcionarios 
encargados de la espendicion adoptarán con su 
celo todas las medulas que juzguen convenientes 
para impedir el curso del referido papel, caso de 
intentarse su venta en esta provincia, como ya 
lo ha sido en alguna, y para que persiguiendo 
sin descanso y con mano fuerte á los criminales, 
sean estos entregados al tribunal competente 
para la imposición de las penas que las leyes 
prescriben. Burgos 3 de setiembre de 1853.— 
El Gobernador.—P. S.—Eugenio Maria Perez.

Papel de mullas que se cita en la anterior 
Circular.

500 pliegos de la clase de 100 rs. números 
73500 al 74000 inclusive.

200 id. id. de 500 rs. números 16501 al 
16700 inclusiv.e.

100 id. id. de 1000 rs. números 9501 al 
9600 inclusive.

Circular núm. 550.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia 

civil, y empleados de vigilancia pública procederán á are- 
rig mr el paradero del mozo Aniceto Herrera, soltero, 
h .u lano, de 21 años de edad, natural de Sanlivafiez de 
Z vsngiiila, hijo legitimo de Andrés y Francisca Guerra, 
ij'i * habiendo sido llamado como sngrlo á la responsábi- 
lid id de quimas, que sobre el mismo pesa por haberle 
cabido el núm. 3.” mi ha comparecido, v caso de conse
guir su descubrimiento lo pondrán á disposición del re

Dislrilo municipal ile Aranda de 
Duero. __  .

Martin Ibarra 
Simón Zaneti 
Doña Luisa Tardajos 
Francisco Cibrian 
Romualdo Puertas 
José García 
Gregorio Lore ¡le 
Eustaquio Rico 
Pedro López 
Bartolomé Rozas 
Las memorias de Garain 
Las de propios de Aranda 
Gabriel Marina 
Mmuel Román 
Vicente Román 
Domingo Perez. 
Cayetano López 
Doña Ana María Gómez] 
Matias Nuñez 
Miguel Cano 
Francisco Laura 
Gregorio Martínez 
Ildefonso Ramiro 
Fermín Andrés 
Gregorio Moneo 
Felipe Cano 
Francisco Sendino 
D Manuel Martínez 
D. Evaristo Calderón 
Francisco San Martin 
Estanislao García 
Bernardo Soto 
D José López 
Pedro Hiliíarte 
EulogioVerdugo 
Vicente Martínez 
Juan de Dios Orluíio 
G dllermo Cano 
Fí cenlo Gimeno 
V’cenle-Horlega 
C 'sim'ro Serrano 
Sebaslian Rico 
Benita Garcia Rueda 
Is'dro Velazquez 
Los herederos de Eulogio Frias 

Total
El pago de las cantidades 

dos relaciones que anteceden, tendrá lugar el 
diali del actual, con las formalidades acorda
das en la circular núm. 309 Boletir. oficial de 23 
de agosto último, la cual tendrán presente los in
teresados. Burgos 3'de setiembre de 1853.=E1 
G. I.—Manuel Martínez González. ;
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136S 16 684 8
1363 3 681 18
1080 20 540 10
5612 25 2806 12

346 5 173 3
276 9 138 4
-130 16 65 8
264 23 132 12

1391 13 695 23
1676 4 838 2
4474 2237

93 14 46 24
65 5 32 20
75 8 37 21
75 8 37 21
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312 19, 171 10
. 56 12 28 6

44 7 22 4
44 4 22 2
72 27 36 14

8090 22 4045 11
63 29 31 32
79 15 39 2 4

758 3 379 1
392 15 196 7
62 20 31 10

1050 11 525 5
164 27 82 14
605 22 302 28

42 28 21 14
121 f 9 605 21

92 23 46 12
4811 16 2405 25

151 14 75 24
-17 27 8 30
38 6 19 3

170 12 85 6
2967 31 1483 33
4879 3 2439 19
2304 24 1152 12
477 31 238 32

18. 14 9 7
14 3 - 7 2

47911 2 23965 17
s que figuran en 1las



por medio de los verederos á los estancos de los 
pueblos en donde esten avecindados aquellos, 
los impresos suficientes que se necesiten para la 
justificación legal de existencia y estado, procu
rando en el servicio la mayor exacíiludjposible. 
Burgos 3 de setiembre de 1853.—El Contador, 
Bernardo Garcia Gómez.

Otra num. 555.
Las pensiones del Monte pió civil y militar, 

por el carácter que tienen y por los motivos de 
su concesión, exigen una vigilancia constante de 
parle de las auk ridad.es ó personas'encargadas 
de autorizar las condiciones de viudez en unas 
y de horfandad en otras, que dán derecho al co
bro de las mismas pensiones; y como del menor 
descuido ó tolerancia puedan seguirse graves per
juicios al Tesoro, que tiene que atender á obli
gaciones sobre sagradas de una importancia es- 
traordinaria, se ruega á los'Sres. Curas¿Párrocos 
y se previene á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, que al certificar de la actitud 
legal de estas pensionistas civiles y militares, se 
enteren y penetren bien de su estado, porque 
el mayor esmero y cuidado en esta parle del ser
vicio de S. M. no basta rute la idea’de que ¡pu
dieran defraudarse los intereses de la Hacienda 
pública.

Bespeclo á las justificaciones de'existencia de 
los regulares esclaustrados, es absolutamente in
dispensable que en ellas se haga constar que los 
interesados á que se refieran no disfrutan de nin
guna otra pensión Eclesiástica ó de los fondos 
Municipales ó Provincialesjteniendo sobre esto 
también el mayor cuidado y celo. Burgos 3 de 
setiembre de 1853. = E1 [Contador , Bernardo 
Garcia Gómez.

Oirá núm. 554.
Administración principal ds'Hacienda públi

ca de la provincia de Burgos.------ Sección ¿1 .aJ
Del espediente que el Ayuntamiento de Me- 

dinilla ha presentado en [esta Administraciohgá 
consecuencia del pedrisco ocurrido en el tér
mino del mismo el día 24 del 'actual, resulta que 
la pérdida sufrida ha sido regulada en la cantidad 
de 16688 rs. cual servirá de Upo para conceder
se el perdón á que se a?oje, y que deberá afectar 
á todos los pueblos de la provincia sobre el cupo 
que por contribución territorial se le señale pa
ra el año próximo.

Loque se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de todos los pueblos de la provincia 
y que en el término de ocho dias manifiesten 
logúeseles ofrezca y parezca. Burgos 31 de 
agosto de 1853.=P. O. José Allende Salazar.

Oirá núm. 555.

Comandancia general y gobierno militar de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general Je este ejércilo'cn 27 
de agosto último me dice lo que copio:

«Excmo. Sr. El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra en 18 del actual me dire lo que sigue:— 
Excmo. Sr.—Por el Ministerio de Hacienda se dijo á 
este de la Guerra en 12 del actual lo siguiente:—La 
Reina se ha dignado espedir el Real decreto siguiente: — 
En consideración á las razones (pie me ha espucsto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del 
Consejó de Ministros, vengo en decretarlo siguiente: - - 
Art. IEl descuente fijo del 15 por i 00 impuesto en 
genera! sobre los haberes de las clases pasivas por Real 
decreto de 18 de diciembre de 1851, será gradual desde 
1." de enero de 1854, y al efecto en los presupuestos 
generales del Estado del mismo año, se establecerá la 
correspondiente escala por el óidtn de la que rige en el 
dia para las clases actitas. Art. 2.a ?crán escopleadas des
de hoy del referido | ago las pensiones que no excedan 
de 2000 rs. al año del Monte pió civil y militar, las re
muneratorias y lasque se pagan á titulo de suministro de 
provisión por el convenio de Vergafa. Los interesados 
cuyas pensiones pasen de aquella cantidad y hubieren de 
quedar por efecto del descuento reducidas á menor su
ma, tendrán derecho sin embargo á percibir del Tesoro 
el mínimun de 2000 rs, Art. 3.” Se releva á los individuos 
de las clases pasivas en general del uso del papel sellado 
para las justificaciones mensuales de su existencia ó es
tado. Las certificaciones que con este obji lo deben es
pedir los curas párrocos, se eslenderán en impresos pre
parados al efecto, que giatuilamente obtendrán los intere
sados en las Contadurías de provincia, en las Adminis
traciones de partido, en las subalternas, y en las espen- 
dedurías de tabacos. Art. 4,° Las certificaciones mencio
nadas contendrán impresa xa la espresion que correspon
da del párroco que la autorizo, el de la persona á quien 
se refiera, su estado y la fecha de su ^spedieion. Los 
interesados presentarán oportunamente estos documentos 
a los respectivos párrocost para que consignen en ellos 
aquellas circuslancias según los libros parroquiales y los 
autoricen con su firma y el sello de la parroquia Alt. 5.* 
Atendiendo el insignificante trabajo que producirla á los 
párrocos la espedícion de estos documentos, se adoptarán 
las disposiciones con obgeto de que H verifiquen sin 
retribución do ninguna clase. Art, 6." En lo sucesivo 
cobraran directamente sus haberes de l is cajas del Tesoro 
los individuos de las clases pasivas, cesando por conse
cuencia los Habilitados de las mismas. Art. 7.° La for
mación de nóminas v el pago individual comilado á los 
Habilitados, por la instrucción de í> de enero dé 184 6 
correrán respectivamente desde í.° de agosto próximo 
á cargo de las contadurías y de las tesorerías de Hacienda 
pública. Art. 8." Para retribuir los brazos auxiliares que 
este trabajo hiciese necesario en quellas oficinas, y los 
demas gastos (pie ocasionen, se exigirá sobre los haberes 
liquidos de las clases citadas, y según la importancia que 
tuvieren en cada provincia, un descuento que en ninguna 
escudera de un cuartillo por ciento. Con su producto se 
cubrirá también el coste del papel é impresión de las 

ridad.es


4

certificaciones de existencia y estado. Arl. 9.° Los Habilita
dos de las clases pasivas entregarán con las debidas lor- 
malidadcs, en la caja general de depósitos ó sus dependen
cias, los fondos que conserven procedentes dé retenciones 
judiciales á administrativas acordadas sobre los haberes 
de las espresadas clases, y pasarán también á las tesure
rías relaciones nominales de las retenciones á que se 
hallen sugetos los individuos de las clases cuya habi
litación hubieren egercitlo respectivamente. Arl lU. 
Los Tesoreros praticarán en adelante las retenciones ya 
acordadas ó que se acordaren por anlori I ules judiciales ó 
administrativas; pero estos fondos no figurarán para nad i 
en las cuentas del Tesoro. Arl. i i. Las retenciones á la 
orden de personas determinadas, se entregarán á las mis
mas directamente por aquellos funcionarios, los cuales 
cuidarán de pasarlas los avisos consiguientes,sino se pre
sentasen oportunamente al cobro. Transcurridos 2 meses 
sin haberlo verificado formalizarán las tesoreros á notnlrre 
de los acreedores la consignación de las cantidades 
retenidas en la caja de depósitos con las formalidades es
tablecidas, transfiriéndoles en su dia laj carta de pago de 
la consignación para hacerla efectiva. Si las relen-.imics 
fuesen preventivas á disposición de una Autoridad ó Tri
bunal, la consignación en la caja de Depósitos se vcrilL'a- 
i*á desde luego. Arl. 12. El Gobierno dará cuenta á las 
cortes de las disposiciones de este Decreto que requieran 
su aprobación.— Dado en Palacio á l.° de julio de 
1853.— Está rubricado de la Real mano.—El Mnlistro 
de Hacienda. Luis Maria Pastor.— De Real orden cotnn- 
.nipada desde San Ildefonso por el Sr. Ministro de la Guer
ra, lo traslado á V. S. para su conocimiento y cumpli
miento en la parte que le toque. Y yo lo hago á V. S. 
con el propio fin.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la, 
provincia para conocimiento de quien .corres
ponda. Burgos 2 de setiembre de 1853.—El Ge
neral Gobernador-Guagardo.

ANUNCIOS OFTCIAES

El Licenciado D. Miguel Rencdo. Juez de 
primera instancia de esta villa de Aranda de 
Duero.

Por el presente cilo, llamo y emplazo ó todos 
los que se crean con derecho á los bienes de D. 
Pedro Rey, residente que fué en Fuentespina y 
cuya existencia se ignora, para que dentro del 
término de treinta dias contados desde el en que 
se anuncie en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten en este tribu
nal á deducir el que les asista, pues en otro caso 
les parará perjuicio; pues asi lo tengo mandado 
por auto du hoy en el espediente de oficio que 
sigo sobre el asunto y adjudicación de aquellos 
á quien corresponda. Dado en Aranda de Duero 
á IG de agosto de 1853.=Miguel Renedo.=Por 
su mandado, Manuel Martin Fuenlenebro.

D. Tomas Diaz de Mendivil, Dr. en Juris
prudencia, Teniente Alcalde (onstihicional de 
esta ciudad en funciones de Jues de 1.a Instan

cia de la misma y su partido y de Hacienda de su 
provincia, de que el infrascrito Escribano dafé.

Por el presente cito y llamo á Anselmo Sal- 
rechéro, natural del pueblo de Tolocirio en la 
provincia de Segovia,y delantero que ha sido déla 
Empíésa de diligencias titulada la Victoria, para 
que se pie ente en este Juzgado de Hacienda 

"detro del término de 10 dias contados desde el 
en que leí ga electo la inserción de este llama
miento en tos periódicos de la gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia; á fin de citarle 
y emplazarle en forma para que acuda al Tribu
nal Superior de este territorio á seguir el recurso 
de apelación que ha interpuesto de la sentencia 
definitiva de la I? Instancia, dictada en la causa 
contra él seguida en este dicho Juzgado por 
delito de contrabando: "apercibido que de no 
comparecer dentro del prefijado término le para
rá el perjuicio (¡ue hubiere lugar.

Dado en Burgos á I. deseíiombre de I 853.— 
Dr. D. Tomas Díaz de Mendivil.=Tor mandado 
de su Señoría, José M. Nieto.

--- ———--------—

ANUNCIOS
Avisó importante á los Señores EsclausIrados.

L'.l Exento. Sr. I). Juan Rrunelli, Arzobispo de Thessalonica 
Nuncio del sumo Pontífice en estos reinos, puede dispensar á 
tus csclanstrados la gracia de habilitarlos para la obtención de 
beneficios, aun f-;s que tienen aneja la cura de almas Si alguno 
de dicha claco desea obtener esta "gracia puede hacer la solicitud 
y remitirla en carta franca á D. José Bonel de Sauz, Calle de To- 
rija, núm. C en Madrid.

También se sacan con prontitud.y economía los Reales títulos 
de los Srs. Canónigos y beneficiados que hayan sido agracia
dos; como igualmente los de los Sres. Jueces, Promotores, Es
cribanos, Procurados y demas.

PALACIOS DE BENABER.
Quien quisiese comprar varias heredades si

tas en|dicho pueblo que lie ó en renta Tomas Sta. 
María, acuda á tratar con su dueña en Burgos, 
Plaza del Mercado, núm. 5.

Se halla "vacante el partido de cirujano de. Villaldemiro y su 
anejo Villanueva délas tCarretas, d st ule uno de otro un cuar
to de legua; su dotación consiste en 12 f megas de trigo pagadas 
en s ti tmbre, dos carros de. leña, cas i de baldo, libre de con
tribución escoplo la del subsi lio: los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas, de porte á D. Martin Villanueva en el término 
de 20 di as.

Se halla vacante e ’partido de cirujano de' pueblo de Torrecilla 
del Mo .1cuya dotación consiste mi 100 la ingas de triga de bue- 
n ¡{calillad, casa buena para vivir, tres ca ros de leña gruesa, 
aprovechamiento como vecino, libre de c< n ribucion escoplo la 
de'.liubsidio; los aspirantes dirigirán sus solic ludes francas de por
te a Nicolás Lozano, hasla el dia 20 del corriente.

Debiendo quedar vacante para fin diciembre del corriente año 
e p .elido de cirujano de esta villa, se anunci i p ira los profesores 
de a fa altad que quieran solicitarla lo verifiquen en pape! cor
rí s ondiente l.asia el primero de noviembre en que se proveerá: 
su flotación consiste en '28 fanegas de trigo de buena calidad 
s ¡s i'dins en San Miguel de setiembre, un maneja de sarmien- 
i s ada vecino, libre, d.: la cnnliibnci >n de inmuebles por su sa
bir o v 100 rs. para casa, siendo de cargo del facultativo tener un 
inane *bo para el pronto despacho de la barba; los memoriales se 
dirigirán francas de porte á D. Raimundo Velez-_

Arenillas de Riopisuerga 4;de"seliembre de 1855.

imprenta JeCarirtena calle de la Pescaderfe.


